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ESTADO No. 052 

PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL – PAR CARTAGENA 
 

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y a las Resoluciones 863 del 04 de octubre de 2016, Resolución 23 de 13 de enero del 2014, proferida por la Agencia Nacional de Minería, 
Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente Estado en un lugar visible y público del PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL DE CARTAGENA, siendo las 7:30 a.m. de hoy 19  de Julio 

de 2018: 
 

  HACE SABER: 
 

 
HACE SABER: 

# 
TIPO DE 

TRAMITE 
EXPEDIENTE TITULAR FECHA 

ACTO 

ADTIVO 
OBSERVACIONES 

34 

 

 

CONTRATO DE 

CONCESIÓN GER-122 

G.M. ARENAS Y 

TRITURADOS S.A.S., 

RINAGUI & CIA S.A.S. 

  

 

 

18/07/18 
640 

De acuerdo a lo anterior y por lo determinado en los Artículos 309 y 310 de la Ley 685 de 

2001, el Grupo de Seguimiento y Control de la Agencia Nacional de Minería, ha 

determinado citar al querellante y a los querellados para llevar a cabo esta diligencia, el 

día 31 de julio de 2018, a las 09:00 am en las instalaciones de la Alcaldía Municipal de 

SANTO TOMAS-ATLÁNTICO.  

Entre otras cosas, se les recuerda a los querellados que solo será admisible su defensa si 

presenta un título minero vigente e inscrito (Art. 14 de la Ley 685 de 2001) o solicitud de 

legalización minera en trámite. 

35 

 

 

CONTRATO DE 

CONCESIÓN EKQ-091 

COMERCIALIZADORA 

AGREGADOS DE 

SABANALARGA S.A. Y 

RAUL JAVIER LOPEZ 

CAMACHO  

  

 

18/07/18 
641 

De acuerdo a lo anterior y por lo determinado en los Artículos 309 y 310 de la Ley 685 de 

2001, el Grupo de Seguimiento y Control de la Agencia Nacional de Minería, ha 

determinado citar al querellante y a los querellados para llevar a cabo esta diligencia, el 

día 02 de agosto de 2018, a las 09:00 am en las instalaciones de la Alcaldía Municipal de 

SABANALARGA - ATLANTICO.  

Entre otras cosas, se les recuerda a los querellados que solo será admisible su defensa si 

presenta un título minero vigente e inscrito (Art. 14 de la Ley 685 de 2001) o solicitud de 

legalización minera en trámite. 
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(*) El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el Punto de Atención Regional Cartagena, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular está en la obligación de consultar el expediente, para 

dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. Se desfija hoy 19 de Julio de 2018, a las 4.30 p.m. después de haber permanecido fijado en un lugar público del PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL DE CARTAGENA, 

por el término legal.  Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ALBEIRO SANCHEZ CORREA 

PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL CARTAGENA 
PAR-CARTAGENA 

  VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 


